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RESOLUCiÓN N° 323-IFDC-SL/24
San Luis, 13 de diciembre de 2024

VISTO:
La NOA N" 1223-1 FDC-SL/24 por la cual Rectoría, remite a los efectos de protocolizar

el Proyecto del "Trayecto de Ingreso e Integración al Nivel Superior" para el ciclo lectivo

202S, y;

CONSIDERANDO:

Que el Trayecto de Ingreso e Integración al Nivel Superior es politica institucional del
Instituto de Formación Docente Continua - San Luis (IFDC-SL) a los efectos de garantizar la
incorporación de los estudiantes en condiciones de equidad académica;

Que es necesario dotar de sistematicidad a los lineamientos politicos y pedagógicos

que definen dicha politica;

Que el Régimen Académico Marco (RAM) aprobado por Resolución N" 386-ME-2011,
en su Art 6° establece las condiciones académicas para el ingreso, indicando que los Institutos
de Educación Superior (lES) deberán contemplar en el Régimen Académico Institucional (RA!)
una instancia de ingreso, garantizando que el mismo sea directo, pudiendo adoptar el formato

que se considere más conveniente;

Que el Régimen Académico Institucional (RAI) aprobado por Resolución N" SO-PESyCD-

2014 establece en su Art. So, las condiciones académicas para el ingreso;

Que el Área de Seguimiento y Acompañamiento EstudiantiIIFDC-SL, como resultado de
los diferentes encuentros docentes y experiencia pedagógicas anteriores, propone los

contenidos mínimos para el (IVEES)

Que rectoría llevo adelante reuniones con los equipos docentes para definir
modalidad, contenido y duración del Trayecto de Ingreso e Integración al Nivel Superior;

Que el Proyecto "Trayecto de Ingreso e Integración al Nivel Superior" cumple con los

lineamientos prescriptos;

Que el mencionado proyecto incluye dos (2) etapas: semana introductoria e IVEES y
una tercera etapa para los aspirantes al Profesorado de Inglés referida al diagnostico y
fortalecimiento del manejo de la lengua inglesa, acreditando el nivel pre-intermedio o B1 del

mismo;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
LA RECTORA DEL

INSTITUTO DE FORMACiÓN DOCENTE CONTINUA SAN LUIS
RESUELVE:

Art.1°.-Aprobar el Proyecto "Trayecto de Ingreso e Integración al Nivel Superior" para el ciclo
lectivo 2024, para los Profesorados de Educación Secundaria en: Lengua y Literatura,
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Ciencia Política, Historia y Geografía, Profesorado de Inglés y Profesorado de
Educación Primaria según io detallado en el ANEXOI de la presente Resolución.-

Art.Z'.-Disponer como lineamientos para el diseño de la Integración a la vida estudiantil en la
Educación Superior (iVEES), los contenidos mínimos propuestos por el Área de
Seguimiento y Acompañamiento EstudiantiIIFDC-SL, que como ANEXO11forman parte
integrante de la presente Resolución, los cuales formaran parte de la evaluación de
ingreso.-

Art.3'.-Disponer que los aspirantes que no aprueben el IVEES,no podrán promocionar las
unidades curriculares correspondientes al!' año de la carrera elegida.-

Art.4°.-Disponer que los aspirantes al Profesorado de Inglés, además deberán rendir un
examen de suficiencia que incluye ias cuatro habilidades comunicacionales básicas:
escritura, escucha, oralidad y iectura.-

Art.S'.-Disponer que los aspirantes que no alcancen el nivel de suficiencia dispuesto en el Art.
4', y tenga la intención de comenzar la cursada del Profesorado de Ingles, en el
subsiguiente ciclo lectivo, deberán realizar un curso de apoyo para el manejo de la
lengua inglesa, de carácter obligatorio, con el fin de alcanzar los saberes mínimos
necesarios.-

Art.6'.-Disponer el carácter optativo del "Trayecto de Ingreso e Integración al Nivel
Superior" para los aspirantes que ya se encuentren cursando en carácter regular o
condicional alguna de las carreras que ofrece el IFDC-SLo egresados de las mismas,
exceptuando los aspirantes al Profesorado de Inglés.-

Art.7°.-Determinar que aquellos aspirantes que se encuentren alcanzados por lo dispuesto en
el Art. 6' de la presente Resolución, deberán enviar al mail
mesadeentradaifdcsanluis@gmail.com nota dirigida a Sección Alumnos, solicitando el
acceso al beneficio en un plazo no mayor al desarrollo de la semana introductoria.-

Art.8'.-Disponer que finalizado el Trayecto, los Profesores Referentes de cada Profesorado
deberán elevar, en un plazo de 48 hs, nota dirigida a Rectoría, con el listado de los
aspirantes que hubiesen cumplimentado con los requisitos necesarios para la
acreditación del Ingreso. -

Art.9'.-Disponer que los resultados del Trayecto sean publicados en la cartelera de Sección
Alumnos y a través de la página web www.ifdcsanluis.edu.ar ._

Art.l0',- Disponer que los aspirantes tendrán 48 hs. hábiles para realizar cualquier reclamo, el
que será presentado por nota al mail mesadeentradaifdcsanluis@gmail.com, dirigida al
Profesor Referente del Trayecto del Profesorado correspondiente, siendo este último,
quien en un plazo de 48 hs, deberá dar respuesta.-
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Art,U'.-Disponer que la inscripción anual y cuatrimestral correspondiente a las unidades
curriculares del l' cuatrimestre de l' año se realizará, por única vez, automáticamente
a partir de la acreditación de la semana introductoria,-

Art.l2',-Hacer saber a: Preceptoria, Sección Alumnos, Área Tecnología y coordinadores del
Área de Seguimiento y Acompañamiento EstudiantilIFDC-SL.-

Art.13',-Publicar y archivar, -

\, .
"

, ,',' ',.~'~: ,'':''_ ,_.J,.
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ANEXO I

TRAYECTO DE INGRESO E INTEGRACiÓN AL NIVEL SUPERIOR IFDC SAN LUIS. 202S

• PROFESORADO DE EDUCACiÓN PRIMARIA
• PROFESORADO DE INGLÉS

• PROFESORADO DE EDUCACiÓN SECUNDARIA EN LENGUA Y LITERATURA
• PROFESORADO DE EDUCACiÓN SECUNDARIA EN CIENCIA POLfTICA
• PROFESORADO DE EDUCACiÓN SECUNDARIA EN HISTORIA
• PROFESORADO DE EDUCACiÓN SECUNDARIA EN GEOGRAFiA

El IFDCSan Luis desarrolla, desde el año 2010, diferentes propuestas de Inserción al Nivel
Superior procurando ofrecer un acompañamiento continuo a los estudiantes del primer año durante
todo el ciclo lectivo, con distintas estrategias, niveles de intervención y sistematicidad.

Con esa política, se crea en el año 2010 el Área de Acompañamiento y Seguimiento
Estudiantil, que tiene como uno de sus ejes de trabajo el acompañamiento a los estudiantes que
cursan el primer año de las carreras. Esta Área realiza: actividades de acompañamiento pedagógico y
psicológico de manera general e individual y evaluaciones respecto a los condicionantes pedagógicos,
institucionales y sociales que atraviesan a los estudiantes, especialmente durante el primer año de
estudio como al dictado de talleres de vida institucional, preparación de exámenes finales, entre
otros. A estas acciones se suman los dispositivos de evaluación e investigación institucionales que
han permitido el mejoramiento permanente en la aplicación del curso introductorio y de las
actividades de acompañamiento posteriores.

Tomando en consideración las diversas experiencias transitadas y el contexto, la propuesta
para el Ingreso 2025 está organizada con el fin de promover la integración, contención y seguimiento
de los estudiantes ingresantes al primer año y fortalecer las capacidades requeridas para su buen
desempeño en el nivel superior a fin de avanzar exitosamente en su formación.

Tal como lo señala el Documento Marco desarrollado por el INFOD' con lineamientos
generales para llevar adelante propuestas de este tipo, es necesario entender que "Lo formación
docente se construye sobre los saberes escolares y los experiencias previos. Los cursos introductorios
representan uno instancio poro reconocer los puntos de partido y necesidades de apoyo de los
ingresan tes y desarrollar situaciones de aprendizaje que fortalezcan aquellos conocimientos y
capacidades académicas necesarios para transitar los primeros pasos de la formación docenteN•

El dispositivo contempla dos líneas de trabajo generales:

1- Semana introductoria destinada al reconocimiento de los espacios del IFDC SL, los equipos
docentes y los compañeros, asi como de reflexión sobre los vínculos y normas de convivencia que
contribuyen a una trayectoria estudiantil constructiva y dinámica.

2- Espacio de Definición Institucional (EDI): Integración a la Vida Estudiantil en la Educación
Superior (IVEES): este eje de trabajo está centrado en las distintas competencias a desarrollar
por los estudiantes durante el primer año de ingreso al nivel superior, que se extiende desde el
inicio del ciclo lectivo y hasta la finalización del primer cuatrimestre. Dicho eje se implementará

lINFD, Dispositivo de Fortalecimiento de los Institutos Superiores de Formación Docente. Curso Introductorio.
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de manera específica como parte de la currícula de trabajo durante el primer cuatrimestre pero
articulado con cada una de las unidades curriculares.
y se agrega una tercera Hnea de acción para los aspirantes al Profesorado de Inglés referida al
diagnóstico y fortalecimiento del manejo de la lengua inglesa. Los aspirantes al Profesorado de
Inglés deben acreditar al menos el nivel pre-intermedio o B1 en el manejo de la lengua inglesa
para poder iniciar el proceso de formación en la enseñanza de la Lengua Extranjera, para lo cual
deben rendir un examen de suficiencia que incluye las cuatro habilidades comunicacionales
básicas: escritura, escucha, oralidad y lectura, quienes no alcanzan el nivel de suficiencia
especificado podrán optar por realizar durante el ciclo lectivo 2025 un curso de apoyo para el
manejo de la, lengua inglesa, de carácter obligatorio, con el fin de alcanzar los saberes minimos
necesarios para comenzar la cursada del respectivo Profesorado el próximo ciclo lectivo.

(1) Propósitos generales:

o Favorecer la construcción del rol del estudiante de nivel superior.

o Promover procesos de integración del aspirante en las diferentes dimensiones de la educación
superior.
o Promover la ambientación institucional y digital de los estudiantes.
o Propiciar el acercamiento a estrategias de alfabetización académica.
o Promover la reflexión respecto de la elección de la carrera docente y el desarrollo
profesional a partir del reconocimiento de las principales características del profesorado

elegido.
o Realizar un diagnóstico de los ingresantes que permita reconocer sus puntos de partida en
relación a conocimientos y capacidades académicas relevantes para iniciar y sostener los estudios
superiores.

Semana Introductoria:

El Curso introductorio se propone y organiza en los términos que señala el INFD: "los cursos
introductorios representan uno oportunidad poro que los ingresan tes indaguen y exploren los
principales característicos de lo carrero y de lo institución, y reflexionen sobre sus intereses,
expectativos y motivaciones en torno o su formación yo su trayectoria profesional futuro" (iNFD,op
cit, 3). A lo que se puede agregar, que representan una oportunidad para establecer nuevos vinculos
y bases de confianza que les permitan participar de equipos de trabajo y construir red de pares que
son necesarias para el acompañamiento durante la formación.

Durante esta semana se realizará un acercamiento de manera integral al "Ser estudiante en
el nivel superior", haciendo hincapié en las capacidades que se requieren para avanzar de manera
positiva en la propia formación, y en algunas cuestiones de carácter institucional, como el
conocimiento de ia organización y la normativa, que le permiten a los estudiantes pensar distintas
alternativas para planificar su propia trayectoria formativa, así como aspectos ligados a los vinculas
entre compañeros/as, docentes y la institución, que contribuirán en el progreso de dicha trayectoria,
desde la perspectiva de género y derecho.

La asistencia durante esta semana es de carácter obligatorio. Los aspirantes deben asistir y
acreditar participación en el 75% de las actividades pautadas. Su acreditación habilitará a los
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estudiantes a iniciar el cursado del Espacio de Definición Institucional y de las unidades curriculares
que forman parte del primer año primer cuatrimestre.

Espacio de Definición Institucional: Integración a la Vida Estudiantil en la Educación Superior
(IVEES)

Este espacio trabajará de manera articulada con las distintas unidades curriculares
dispuestas en el plan de estudios para ei primer año del primer cuatrimestre, abordando cuatro
aspectos relevantes para las trayectorias educativas: (a) el fortalecimiento de la capacidad de
comunicación; (b) se propone un espacio de trabajo para reflexionar sobre lo que implica ser
estudiante de formación docente, y propiciar el análisis respecto de las representaciones sobre el rol
docente que tienen los y las estudiantes ingresantes; (c) la reflexión sobre la elección profesional, y
el conocimiento profundo de la carrera y de la institución formadora y; (d) finalmente se abordarán
los conceptos estructurantes de las disciplinas que constituyen el campo de estudio de las distintas
carreras.

El espiritu del IVEES tiene como propósito el acompañamiento de los estudiantes, las
actividades que se propongan de manera articulada con algunas unidades curriculares constituyan
un espacio en el que los estudiantes encuentren orientaciones para el abordaje de distintas
problemáticas vinculadas a los aspectos previamente señalados, así como de los emergentes que
puedan devenir de la dinámica del cursado.

El IVEEStiene una duración de 32 horas reloj. Estas horas, están a su vez distribuidas de
acuerdo a las dimensiones mencionadas anteriormente de la siguiente forma: un 50% del tiempo
destinado a la capacidad de comunicación en el Nivel Superior, un 25% del tiempo destinado a la
dimensión "ser estudiante de la formación docente" y otro 25% del tiempo destinado al aprendizaje
de conocimientos básicos que permiten transitar el campo de la formación específica. Esta unidad
curricular, con formato taller, se desarrollará durante el primer cuatrimestre, de forma intensiva y
en articulación con las distintas unidades curriculares que se cursan durante este periodo,
conformada por equipos interdisciplinarios pertenecientes a cada uno de los profesorados. A su vez,
se contempla la posibilidad de desarrollar una modalidad de cursada que combine actividades
presenciales y virtuales, y cuya acreditación se alcanza con el 80% de asistencia y el cumplimiento
del 100% de las instancias evaluativas, cualquiera sea su modalidad. Se aclara que la inasistencia al
taller IVEESse computará de manera doble, tanto para el propio taller como en la unidad curricular a
través de la cual se lleva adelante el mismo.

Acreditar el IVEES es condición necesaria para obtener la promoclon de las unidades
curriculares del primer cuatrimestre, caso contrario sólo se podrán regularizar las mismas.

Equipos de trabajo:

Para llevar adelante el Trayecto de Integración al Nivel Superior, debemos distinguir los
equipos de trabajo de la siguiente manera:

El diseño e implementación de las actividades y contenidos de la "Semana Introductoria"
está a cargo del área de formación general y del Área de Acompañamiento Estudiantil. Mientras que
para el diseño e. implementación del IVEES se conforman equipos de trabajo constituidos por
docentes de los tres campos de formación: especifico, general y de la práctica docente como
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responsables del EDJ; para esto cada profesorado elegirá y presentará sus referentes para cada una
de las etapas, al que se suma el Área de Acompañamiento Estudiantil dellFDC SL.

Este último equipo se incorpora para asesorar y ayudar a los coordinadores en la
planificación de los talleres y/o actividades. El área de Acompañamiento propone lineamientos para
trabajar durante esta etapa que constituyen la base de las propuestas que finalmente delinea cada
Profesorado, y que quedan especificados en el Cuadernillo Taller IVEES.

Además, se propone la incorporación especifica de docentes de las unidades curriculares
correspondientes al primer año a fin de trabajar articuladamente con el EDI.

También se sugiere la participación del personal de apoyo, de manera de brindar a los
ingresantes un conocimiento más profundo de la comunidad educativa y un acompañamiento más
abarcador, integral y contenedor, que les permitan comenzar a estrechar vínculos y generar
confianza y autonomía desde el primer momento.

Lineamientos pedagógicos

(ii) Se propone un abordaje integral a partir de conexiones temáticas y didácticas entre los
mismos, con los objetivos de procurar un alto nivel de articulación y promover el fortalecimiento de
las capacidades necesarias para construir y desenvolverse satisfactoriamente en la propia trayectoria
formativa. En este sentido, partimos del Marco Referencial de capacidades Profesionales de la
Formación Docente Inicial, aprobados por Resolución CFEW 476/24, que prioriza el desarrollo de
dichas capacidades centradas en la tarea profunda de enseñar y constituye un contenido transversal
durante toda la carrera y que comienza desde el ingreso.

De las seis capacidades que menciona el documento, se considera rectora del ingreso el
Comprometerse con el propio proceso formativo. Por ello, se ofrecen propuestas que invitan a la
participación activa y sistemática de los estudiantes en procesos de evaluación de las experiencias
formativas, así como en procesos de autoevaluación de su propio desempeño. El desarrollo de esta
capacidad de compromiso incluye la apropiación de contenidos, espacios y dispositivos digitales para

favorecer el aprendizaje autónomo y continuo a lo íargo del proceso de desarrollo profesional de los
futuros egresados.

Teniendo en cuenta que la capacidad que regirá en el trayecto de ingreso será
Comprometerse con el propio proceso formativo, es necesaria la implementación de actividades
que contemplen la reflexión, la meta cognición, el trabajo colaborativo y en equipo, el
establecimiento de metas, la evaluación del propio progreso y de la trayectoria educativa personal.
Se sugiere ofrecer talleres sobre habilidades de estudio, gestión del tiempo y estrategias de
aprendizaje, para que los estudiantes se sientan más preparados y motivados, así como talleres que
aborden situaciones específicas de la vida institucional que les permitan establecer vínculos
identitarios con eIIFDCSL.

Criterios de evaluación

• El cumplimiento del 75 % de asistencia en cada una de las etapas dellVEES
• Laentrega de las tareas y actividades que se propongan.
• Resolución de las actividades y tareas de acuerdo a las consignas
• Adecuada fundamentación de las opiniones.
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Instrumento de evaluación
Se propone el desarrollo de encuestas valorativas de la cursada, de las actividades, ejercicios de
escritura o exposiciones orales breves, presentación de proyectos, entre otros.

Contenidos:
Los contenidos que se sugieren fueron relevados de la asamblea estudiantil que se llevó adelante en
noviembre del 2023 y el resultado de las evaluaciones del IVEE52024. En tal sentido se establecen
como contenido mínimos para el desarrollo del IVEE52025 los siguientes:

El campus virtual dellFDCSL
El sistema de registro académico de alumnos
Las reglamentaciones académicas e institucionales (Régimen Académico, Planes de Estudio,
Régimen de correlatividades, Programas analiticos)
La convivencia colectiva (el trabajo en grupo, los vinculas con los pares, género y derecho)
Laconstrucción del Rol de Estudiante en el nivel superior:

1) Taller de Habilidades de estudio, organización del tiempo, organización del material
de estudio, etc.

2) Taller sobre cómo rendir parciales escritos y orales
3) Taller de exámenes finales.

Sedeja a continuación un link al aula virtuallFDC 5L "Comunidad Educativa IFDC" donde encontrarán
actividades y sugerencias sobre estos temas.

https:l/ildcsanluis-slu.inld.edu.ar/aula/programas.cgi? id curso=470
Aspectos organizacionales:

Fechas ¡tfnea, de acción Cursado Acreditación Destinatarios i~esponsables- -;.

Equipo
Carácter interdisci plinario-

Lunes a viernes Obligatorio- 750% Todos los Campo de
5/03 al Semana de 9.00 a 12.00 de Asistencia y aspirantes a Formación

13/03/2025 Introductoria hs o de 15 a 18 participación en los distintos General- y Área
hs.,según las actividades Profesorados de

corresponda. propuestas Acompañamiento
Estudiantil.
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Área de

Carácter Acompañamiento

Obligatorio Estudiantil y

75% de Asistencia Todos los Equipos

17/03 al a las clases aspirantes a interdisciplinarios

30/05/2025
EDI: IVEES 2 hs semanales

los distintos - Campo de
100% de

Profesorados Formación
acreditación de Especifica,
las instancias Formación
evaluativas. General y

Formación en la
Práctica Docente.

Inglés I -
5-11/25 Clasessobre

ObligatorioMacrohabilidades

Obligatorio- Se
acredita con una Aspirantes al

Examen 12.30 hs. a nota igualo Profesorado
Equipo del campo

12/03/25 diagnóstico superior a 4, en lengua
de Formación14.30 hs.

escrito donde 4 equivale inglesa
Especifica Inglés

a la acreditación
del 60% del
examen.

14/03/24 Examen oral

Estructura de la semana introductoria para todos los profesorados:

Pagma 9

Fecha Horario Taller
5/03/25 Bienvenida- Acompañamiento estudiantil

Aula virtual y organización del Equipo TICcada referente tic de
ingreso profesorado

6/03/25
Lunes a viernes de

Acompañamiento estudiantil8.30 a 12.00 hs o de Ser estudiante

7/03/25 15 a 18.30 hs. , Presentación de la carrera Referentes de cada carrera
según corresponda

10/03/25 Vida institucional Referentes de cada carrera

11/03/25 Taller de Convivencia: Género y Pedro Cocco
'\ Derecho

'~
-
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12/03/25 Taller de Convivencia: La Patricia de Miguel
convivencia colectiva Marcela Saber

13/03125 Jornada de integración Acompañamiento Estudiantil
Luciana Menéndez Zoppi
Florencia Menéndez
Ivana Ibaceta
Renata Galliano
Vanesa Salinas
Soledad Funes

En el caso del Profesorado de Inglés se agrega un módulo de Intensificación para el examen

Fecha Horario
5/03/25 Lunes a viernes de Skill: Introduction to the course and exam - Reading

12.30 hs a 14.30
6/03/25 hs, Listening

7/03/25 Writing

10/03/25 Speaking

11/03125 Review for the exam

12/03/25 Exámen de nivel (written exam)

14/03/25 Exámen de nivel (oral exam)

IVEE5:

Taller unidad curricular Fecha Responsables Referente del
interviniente Ingreso,

coordinadores

Elcampus Alfabetización Marzo Equipo docente de
virtual Académica Alfabetización Académica

La convivencia Práctica Profesional I Abril Equipos de Práctica Profesional
colectiva: el Prof. Lengua:
trabajo en Vanina Dalto
equipo y Rita Guevara

colaborativo.

Página 10 --



Educación

SAN LUIS
La Provincia

¡fue
III//!/il/I//SAN LUIS

RESOLUCiÓN W 323-IFOC-SL/24
San Luis, 13 de diciembre de 2024

Construcción Pedagogía Equipos docentes de las Prof. Primaria:del Rolde unidades curriculares Pablo Garciaestudiantes: intervinientes Cecilia PachecoEstrategías de
Insaustiestudio V

organización
del material

Prof. Inglés:de estudio
Nadva Talaba -
Matias Ponce

Prof. Historia:Construcción Desarrollo del Equipos docentes de ias Adriano Cavallíndel Rol de pensamiento unidades curriculares Argüello Tomásestudiantes: matemática (EP) intervinientes
organización Teoría Vcrítica literaria

Pral. Geografía:dei tiempo 1(lvl)
Juan José BertolinoGramática inglesa i
SalinasVanesaIntroducción a la

SoledadCiencia Política
Introducción a la

Prof. CienciaHistoria.
Política:

Construcción Pedagogía Equipos docentes de las Agustina Elorza
Patricia Bracodel Rol de unidades curriculares

estudiantes: intervinientes
Taller sobre
cómo rendir
parciales
escritos y
orales

Construcción Alfabetización Equipos docentes de las
del Rol de Académica unidades curriculares
estudiantes:

intervinientes
Taller de
exámenes
finales.

Taller de Alfabetización Equipos docentes de las
comunicación Académica unidades curriculares
oral efectiva intervinientes
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/////////////SAN LUIS

RESOLUCiÓN N" 323-IFDC-SL/24
San Luis, 13 de diciembre de 2024

Las Práctica Profesional I Equipos docentes de las
reglamentacio unidades curriculares
nes intervinientes
académicas e
institucionales
(Régimen
Académico,
Planes de
Estudio,
Régimen de
correlatividad
es, Programas
analíticos)

.~M1;
. LIC.

Rectora
IFOC San Luis
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